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ACTUACIONES N°: 64/26

*H30800119513*
H30800119513

Civil CJM

AUTOS: ACUÑA MARISEL DEL CARMEN c/ BARRIONUEVO FLORENCIA ANDREA s/
ACCIONES POSESORIAS. EXPTE. N°64/26.-

 Monteros, 14 de abril de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 08/04/2026 realizada por la Dra. Laura del Carmen Barraza:

 I)- Téngase presente la declaración jurada que acompaña por la cual informa en qué versión tiene
la documentación que acompañó digitalmente.

 II)- Por ampliada prueba documental: agreguese y téngase presente.

 III)- Por aclarado lo requerido al respecto de la prueba presentada, siendo la misma a los fines de
la medida cautelar solicitada y para en el fondo de la cuestión en lo que resulte pertinente.

  IV)- Por denunciada la carátula completa de la causa penal iniciada a raíz de su denuncia. En
consecuencia: Líbrese oficio a la Unidad Fiscal de Decisión Temprana de este Centro Judicial a fin
de que tenga a bien remitir copia de la causa penal "Acuña Marisel del Carmen s/ Su denuncia
(Cuestion Civil)".

 V)- Téngase presente la declaración jurada presentada a los fines del pedido de beneficio para
litigar sin gastos: Tramítese el mismo por cuerda separada.

 VI)- Hágase saber al presentante que puede comparecer por ante la OGA Multifuero cualquier día y
hora de despacho a los fines de la certificación de la documentación acompañada en estos autos.
Cumplido que sea: Provéase la prueba presentada a los fines de resolver la medida cautelar
interpuesta.- MRG FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T.
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